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INSTRUCTIVO  
DILIGENCIAMIENTO FORMULARIO DE SOLICITUD Y FORMULARIO DEUDOR 

SOLIDARIO CONVOCATORIA 2022-1 
 
 

La postulación para acceder a los beneficios del Fondo en Administración Transformando 
Vidas se realiza a través del link 
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-
Listado/transformando-vidas los beneficios de acceso a asignar están destinados a los 
jóvenes que  iniciaron   el proceso a académico en el periodo 2022-1. 

 
En el link mencionado en el párrafo anterior, encontrará el Formulario de Deudor Solidario 
el cual debe ser diligenciado como primer paso y de manera obligatoria para todos los 
postulantes que deseen obtener un beneficio de acceso a educación superior, en este 
formulario  postulan el deudor  solidario quien es la persona que solidariamente se hace 
responsable del compromiso económico contraído por el beneficiario ante el Fondo para la 
Educación Superior del Departamento de Cundinamarca Transformando Vidas. 
 
Para las estrategias de permanencia no aplica formulario de deudor solidario, por lo tanto, 
debe diligenciar únicamente el formulario de solicitud. 
 

 
 
 

 
 

 
Digita la información del joven solicitante del beneficio de Acceso. 

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/transformando-vidas
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion-Listado/transformando-vidas
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Diligencia el formulario que se desplego tener en cuenta que en la pregunta el ¿destino de 
su crédito? debe seleccionar la opción de matrícula, al finalizar clic en aceptar. 

 
 
Diligencia información. 
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Diligencie la información cerciorándose que sea la correcta y aceptar. 
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La siguiente imagen corresponde a las instrucciones y opciones para realizar el pago del 
estudio del deudor solidario, el cual tiene un costo aproximado de $11.000 y puede ser 
cancelado de manera presencial en las oficinas de la entidad bancaria Av. villas o pago en 
línea PSE, si realiza el pago por PSE favor guardar las vistas de pantalla como soporte del 
pago.  
 

 
Si por algún motivo, usted no efectuó el pago o cambio la forma en que va a consignar, el 
sistema le permitirá ingresar de nuevo digitando el número de cedula del postulante 
haciendo clic en el botón Formulario de deudor solidario. 
 

 

 
 
Importante tener en cuenta que la respuesta al estudio en central de riesgo tardar hasta 72 
horas, por tanto el proceso debe realizarse con el debido tiempo dado que sí a la fecha de 
cierre de etapa de postulación no cuenta con una aprobación del responsable solidario no 
podrá dar cumplimiento a los requisitos de postulación 
 
La consulta del resultado de la evaluación en central de riesgo puede realizarse a través 
del  link https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-
administracion/consulta-resultados 
 
En caso de resultar rechazada la persona postulada como responsable solidario, usted 
podrá  solicitar anulación de esa persona postulada y realizar una consulta adicional con 
datos de una persona diferente efectuando el mismo proceso. 
 

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion/consulta-resultados
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/fondos-en-administracion/consulta-resultados


 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Educación Piso 4. 

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1326 
 

Luego de contar con un responsable solidario APROBADO dará inicio a la postulación en 
el botón formulario de solicitud. 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Para el registro, debe diligenciar  el correo electrónico personal y de consulta permanente 
al cual le llegarán todas las notificaciones, por favor verifique que su correo está bien 
digitado de lo contrario no será posible que realice tramites posteriores que son notificados 
a través del correo electrónico, asignar contraseña (debe contener letras y números), 
confirmar la contraseña, aceptar términos y política, clic en No soy un robot. Clic en Crear. 

 
Al correo registrado le llegará un link de activación, favor dar clic sobre el link de activación 
y luego volver al botón formulario de solicitud e ingresar con los datos registrados (correo y 
contraseña). 
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Una vez ingrese, el sistema le mostrará las agendas con las convocatorias de acceso y 
permanencia del Fondo Transformando Vidas. 
 
 

 
 
                                
Dar clic el formulario de su interés. 
 
El instructivo se realiza sobre el formulario de acceso por ser este el más extenso, una vez 
se ingrese el formulario el indica la convocatoria en la que está. 
 

 
 

 
El diligenciamiento del formulario inicia con la autorización para el tratamiento de datos  
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A la pregunta ¿usted es mayor de edad? se despliega las opciones SI o No, seleccione lo 
correspondiente y Guardar  luego Siguiente. 
 
 

 
 

Módulo Datos del Solicitante. 
 

 
 
Este módulo contiene con 6 submódulos, en cada uno de los submódulos diligencia 
información guarda y siguiente.  
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Tener en cuenta las siguientes especificaciones de los submódulos 1 y 5: 
 
En el submódulo 1 información básica, se solicita el número de identificación del postulante 
con lo cual el sistema automáticamente realiza la verificación del SISBEN, en el submódulo 
5 Datos socioeconómicos del solicitante, el sistema registra la clasificación del SISBEN tal 
cual aparece en el Departamento Nacional de Planeación, de manera tal que no debe 
diligenciar este dato el sistema lo arrastra, sí el sistema arroja como resultado  de SISBEN 
Grupo e índice (Consulta oficial)  el valor 00 significa que el postulante no registra en ningún 
grupo de población.  
    
En el submódulo 2 Datos de Contacto en el espacio teléfono fijo si la línea se ubica en un 
municipio de Cundinamarca adicionar el prefijo 571. 
 
 

Módulo Datos de la Solicitud (datos del programa académico a cursar) 
 

 
 
En este módulo, el sistema solicita la información de la Institución de Educación Superior 
en donde va a cursar el programa académico, el número de giros que necesita, cuantos 
semestres va a financiar incluyendo el actual, cerciórese que la información registrada sea 
la correcta de esto depende la proyección financiara a asignar para el beneficio, Guardar y 
finalizar. 
  

Módulo Historial Académica  

 
Diligencie los datos solicitados, guardar y finalizar. 
 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Educación Piso 4. 

Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1326 
 

 
 

 
Módulo Carga de Documentos 
 
En este módulo se deben cargar los documentos solicitados, los cuales obedecen al 
cumplimiento de los requisitos estipulados en la Ordenanza 036 de 2020 y el Reglamento 
Operativo del Fondo Transformando Vidas, los archivos deben estar en formato PDF 
ÚNICAMENTE con un tamaño máximo por campo de 1 MB; sí se adjuntan documentos en 
un formato diferente el sistema los recibe, sin embargo, al momento de la verificación no 
permite abrirlos puede causar posibles rechazos. 
 
Una vez usted haya cargado el documento, el sistema le arroja el mensaje de archivo 
cargado y el nombre del archivo, si usted se demora en este proceso la página le va a 
generar un error, le aconsejamos cerrar todas sus aplicaciones e ingresar nuevamente.  
Después de cargar cada documento dar clic en guardar, el sistema nuevamente arroja el 
mensaje de la información se guardó correctamente y finalizar. 
 
En caso de haber algún campo que no aplica para su situación y el sistema arroja error, 
cargar en este espacio una hoja en blanco igualmente en formato PDF. 
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Módulo Datos Deudor Solidario. 
 

 
 
En este módulo debe ingresar la información básica del deudor solidario aprobado por 
central de riesgo, cabe mencionar que de acuerdo a la actividad económica registrada en 
este módulo (empleado o independiente-pensionado) el documento adjunto en el módulo 
de carga de documentos debe coincidir para el cumplimiento de requisitos. 
 

Módulo información Deudor solidario: PEP - operaciones internacionales – 
declaraciones. 
 
La información solicitada en este módulo es la información correspondiente a si usted es 
una Persona Expuesta Públicamente PEP o tiene algún familiar que lo sea, si la respuesta 
es Sí debe diligenciar la información solicitada y si la respuesta es No continua con la 
información de los submodulos que continúan. 
 

 
 
 
Al finalizar, el formulario le indicará cuál es su progreso general y el avance diligenciamiento 
el cual debe estar al 100%, es importante dar una revisión final a la información registrada 
en cada módulo para evitar errores, si luego de la revisión final está todo de manera correcta 
dar clic en el botón completar solicitud.  
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El sistema arroja el siguiente mensaje, dar clic en confirmar. 
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El formulario le informa que el estado de la solicitud es recibida y que fue registrada con 
éxito, para finalizar guarde el formulario. 
 
Luego de dar la orden de guardar, el sistema arroja un PDF con un número de solicitud el 
cual corresponde al número de radicado de su postulación, de no aparecer este número, 
significa que su postulación no se ha finalizado. 
 

 
 
El diligenciamiento del formulario para las estrategias de permanencia es similar, se excluye 
la información de responsable solidario. Es importante tener claro que de acuerdo a las 
condiciones de cada uno la estrategia a postular ya sea transporte o sostenimiento, las dos 
tienen condiciones diferentes. 
 
Nota: Recuerde que debe diligenciar todos los campos de información del formulario, para 
los campos numéricos que no aplica digite cero. El no diligenciamiento de la totalidad de 
los espacios o con información errada es causal de rechazo. 
 
Es importante mencionar, que para la presente convocatoria sólo pueden inscribirse 
jóvenes cundinamarqueses que se hayan graduado de grado 11° a partir del 29 de 
noviembre de 2017, según lo establecido en el numeral 4 del artículo 8 de la Ordenanza 
036 de 2020. 
 
 Artículo 8. REQUISITOS EXIGIDOS A LOS BENEFICIARIOS. 

(…) 
4. Ser egresado de una institución educativa de carácter público o privado de alguno 
de los 116 municipios del Departamento, dentro de los cuatro (4) años antes de la 
fecha de la convocatoria.  
(…) Subrayado Propio. 

                        
 
Proyecto: Natalia Forero Marín 
Noviembre 29 de 2021. 


